Informe Pericial

que justifica el uso del procedimiento de excepcién de la Ley No. 340-06,
para contrataciéon de Asesor Externo

A la: Lic. Maria Elena Vasquez Taveras, Presidenta del Consejo Directivo

y del Comité de Compras y Contrataciones de la Comisién Nacional de
Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA)

Del: Lic. César Ariel Gémez, Coordinador del Departamento de Gestién
Técnica de PROCOMPETENCIA.

Asunto: Informe Pericial que justifica el uso de excepcién para la contratacién
de un Asesor Externo para ofrecer un servicio especializado.

Fecha: 17 de abril de 2023

Estimada Presidenta y demds miembros del Comité de Compras y Contrataciones:

Saludéndoles cortésmente, nos dirigimos a ustedes en ocasién a la solicitud que hiciere el Consejo
Directivo de esta Comisién Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) en la
que requiere la contratacién de un servicio profesional especializado para ofrecer apoyo en diversos
procesos internos de la organizacién y en determinados proyectos institucionales planificados para
el afio 2023 y para el 2024, inclusive.

A.- Objeto de la contratacién mediante el procedimiento de excepcién

Estos procesos internos y proyectos institucionales, cuya asistencia profesional especializada,
implicaria brindar apoyo en los siguientes aspectos:

1. Revisar y emitir opiniones sobre los procesos y productos documentales que gestiona y
produce el Departamento de Estudios Econémicos de la institucién, como consultas,

opiniones, estudios econémicos, guias, entre otros.



2. Apoyar el disefio, los procesos de investigaciones cientifica llevados a cabo por la
institucién, ligados a su misién y/o visién institucional, ya sean estos realizados por sus
unidades de trabajo investigativo o subcontratadas a terceros.

3. Estandarizar formatos de diagramacién, ortotipografia y de procesos de produccién de
contenidos de inferés institucional.

4. Ayudar en la definicién de lineas de publicacién y difusién de informacién institucional,
informes técnicos y literatura en general de primer orden para la organizacién.

5. Corregir la produccién escrita como el estilo, gramdtica, sintaxis y ortotipografia de un fexto,
asi como diagramar y velar procesos de impresién y publicacién de textos dirigidos pablicos
especificos.

6. Velar por el apropiado cumplimiento de los estédndares disefiados para una institucién.

B.-Base juridica de los procedimientos de excepciéon para la contratacién de

personal especializado.

2.

El Reglamento de Aplicacién de la Ley nim. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Pablicas,
reconoce la excepcionalidad de la contratacién de obras cientificas, técnicas o artisticas, en
virtud de que éstas .../ responden a lo especialidad del proveedor relacionada con sus
conocimientos profesionales, técnicos, artisticos o cientificos y su reconocida experiencia en la

prestacion objeto de lo contratacion .’

Por otro lado, el articulo 4 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones, modificada
por la ley No. 44906, define los servicios de consultoria como “servicios profesionales
especializados, que tengan por objeto [...] la supervision, fiscalizacion y evolvacion de
proyecitos, asi como los servicios de asesoria y asistencia fécnica, elaboracion de estudios
econdmicos, financieros, de organizacion, administracion, audiitoria e investigacion. Es decir,
son aquellos de indole estrictamente intelectval, cuyos resultados no conducen a productos

fisicamente medibles.”

3. Asimismo, el Reglamento de Aplicacién de la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto

presidencial No. 543-12, establece en su articulo 3, numeral 4): “Serdn considerados casos de

1 Articulo 3, numeral 4. Decreto 543-12



excepcion y no una violacion a la ley, los (sitvaciones) que se defallan a continvacion, siempre
y cuando se realicen de conformidad con los procedimientos que se establecen en el presente
Reglamento: {...) 4. Obras cientificas, técnicas, artisticas o restavracion de monumentos
histricos. Son los que responden a lo especialidod del proveedor relacionada con sus
conocimienfos profesionales, técnicos, artisticos o cientificos y su reconocida experiencia en la

prestacion objeto de lo contratacion.”

4. \gualmente, el articulo 4, numeral 3, del referido Decreto No. 543-12, sefiala que: “todos los
demds casos de excepcion mencionados en el Articulo 3 se iniciardn con la resolucion motivada,
emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, recomendando el uso de la excepcicn,

previo informe pericial que lo justifique.”

C.- Perfil profesional sugerido para la contratacion.

Entendemos que para lograr los resultados esperados y que se detallan en el acapite A de este
informe pericial, la persona que tiene a nuestro juicio y cuya formacién especializada y experiencia
en estos femas ha sido debidamente apreciada por los miembros del Consejo Directivo, lo es el Dr.
Pedro José Ortega Espinal.

Pedro José Ortega Espinal es Doctor en Filosofia por la Universidad Paris VIl Vincennes Saint-Denis.
Obtuvo la Licenciatura en Economia (cum laude) en la Universidad Auténoma de Santo Domingo
(UASD) y dos grados de maestria, uno en Metodologia Cientifica y Epistemologia (en la UASD) y

otro en Filosofia Contempordnea (en la Universidad del Pais Vasco).

Ademds, ha redlizado estudios de diplomado en Ciencias Politicas en el Instituto de Ciencias
Politicas de Paris {Science-Po) y en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO).
Ortega trabaijé en la firma de investigacién Gallup Dominicana como analista-investigador (1999
2004) en el disefio y desarrollo de diversos tipos de investigaciones: socioecénomicas, politicas, de
ambiente organizacional y de mercado. Después laboré en la Direccién de Informacion, Andlisis y
Programacién Estratégica de la Presidencia de la Repiblica Dominicana, donde tuvo oportunidad
de crear y dirigir la Unidad de Andlisis Econémico, la Unidad de Andlisis Internacional y la Divisién
de Estudios Especiales (2004-2010). Alli se dedicé a la produccién y andlisis de bases de datos
estadisticos y a la construccion de indicadores sociopoliticos con diversos programas de
procesamiento de datos como SPSS y Stata (orientados al estudio de las percepciones, las actitudes
y las opiniones de los dominicanos), abordando temas como la imagen de las insfituciones de
gobierno, la condicién socioeconémica de los dominicanos, los problemas y demandas sociales, los

servicios publicos, la ciudadania y el estado de la democracia.

A su vez, ha sido consultor para diversas instituciones del Estado dominicano, como el Ministerio de
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Administracién Poblica (MAP), el Instituto de Administracién Péblica (INAP), la Oficina Nacional de
Estadisticas (ONE) y el Gabinete de Politicas Sociales; y ha colaborado como investigador en
diversas instituciones, como el Instituto de Estudios Dominicanos de la City University of New York
[CUNY-DSI), la Direccién de Investigaciones de la Fundacién Global Democracia y Desarrollo
(Funglode) y el Latin American Public Opinion Project (LAPOP) del Departamento de Ciencias
Politicas de Vanderbilt University, donde fue profesor visitante (Visiting scholar) en 2009.

Con més de una década de experiencia en el sector piblico y en el privado, Ortega ha desarrollado
variadas investigaciones con equipos multidisciplinarios para instituciones internacionales como la
Organizacién Panamericana de la Salud, el Instituto de Estudios Dominicano de la City University
of New York [CUNY-DSI), el Departamento de Ciencias Politicas de la Universidad de Vanderbilt,
la Escuela Andaluza de Salud Piblica, entre ofras instituciones.

Como se puede apreciar, el Dr. Pedro Ortega retne las condiciones exigidas por el articulo 6,
Pérrafo, numeral 2 de la Ley No. 340-06, asi como el articulo 3, numeral 4 del Decreto 543-12,
que requieren que la persona contratada mediante el procedimiento de excepcién para la
realizacién de un servicio cientifico y técnico especializado cuente con los conocimientos
profesionales, técnicos, y cientificos especializados, asi como también una reconocida experiencia
profesional o laboral en los dmbitos cuyo servicio se requiere.

Entendemos que con la contratacién del Dr. Pedro Ortega Espinal como Asesor Externo, la institucién

podré alcanzar los siguientes objetivos:

e Establecer un plan de publicaciones orientado a rescatar la produccién intelectual existente
sobre su dmbito temdtico de trabajo y el cardcter misional de la organizacién.

e Fortalecer su potencial investigativo en lo que concierne a las materias juridicas, econdmicas
y sociales que comprometen el fundamento de sus ejecutorias, ensanchando el acervo de

conocimiento logrado hasta el momento.

e Crear un equipo de colaboradores tanto internos como externos (outsonrilnf, enfocados en

la definicién y estandarizacién de lineas editoriales para su produccién investigativa.

e Mejorar la produccién comunicacional interna y externa generada por la institucién.



D.- Recomendaciones

De conformidad con lo anterior, consideramos que se justifica el uso del procedimiento de excepcién
de contrataciones de servicios con exclusividad en razén de una labor cientifica o técnica altamente
especializada en Economia, Metodologia de la Investigacién, Diagramacién, Ortotipografia,

Gramdtica, Sintaxis y Correccién de Estilos en textos que produzca la institucién.

En tal virtud, sugerimos que interponga sus buenos oficios para:

UNICO: CONVOCAR al Comité de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA para que:

1. SE APRUEBE el presente informe pericial.

2. SE AUTORICE el uso del procedimiento de excepcién por Obra o Servicio Cientifico y
Técnico para la contratacién de los servicios especializados en materia de Economia,
Metodologia de la Investigacién, Diagramacién, Orfotipografia, Gramdtica, Sintaxis y

Correccion de Estilos en textos que produzca la institucion.

3. SE ADJUDIQUE la contratacién requerida al Dr. Pedro José Ortega Espinal, por su
perfil profesional y por las razones esbozadas en el presente informe pericial. La
contratacién del Dr. Ortega, deberd ser por un afio y por el monto total de RD$ 2, 349,
600 pesos dominicanos, (con impuestos incluidos) pagaderos en doce (12) cuotas
mensuales de RD$ 195, 800.00 pesos dominicanos.

Sin otro particular por el momento, se despide atentamente
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Coordinador D amento de Gestién Técnica

Del Consejo Directivo de PROCOMPETENCIA



